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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que
se hace público el fallo de la sentencia recaí-·
da en el recurso contencioso-admtnístrativo ntlme
ro 11.57211968.

nrno. Sr.: En el recurso contencioso-admín1strativo núme
ro 11.572/1968, promovido por la Compafifa Mercantil «Pesca
dos, S. L.», contra Resoluciones de la Dirección General de
Puertos y Sefiales Marítimas de 10 de mayo de 1968 y de este
Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1969, sobre
venta de pescado en la lonja del puerto -de Algec.iras, la. Sala
Tercera. del Tribunal Supremo de Justicia ha dIctado sentencia
el 23 de abril de 19,70. cuya parte dispositiva. dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto
por la representaeión de la Compañía «Pescados, S. L.», contra
la Administración, impugnando IOH acuerdos directivos de 27
de abril de 1966, 10 de mayo de 1968 y 24 de ese mismo mes y
año, así como la Resolución ministerial de 31 de marzo de 1969
desestimatoria de la alzada formulada contra las anteriormente
citadas. que prohibían a la Entidad recurrente la venta de pes~
cado en la lonja del puerto de Algeciras, debemos anular y de
jar mn efecto las citadas :Resoluciones, por no estar ajustadas
a der€cho, y declarar como declaramos el derecho de «Pesca
dos, S, L.», como representante de armadores y mariscadores,
a usar la Sala de SUbasta y realizar Ubremente las ventas. siem
pre que Be someta al control de facturas, 1rl8pección y uso de
modelos QUe se establezcan por el concesionario para todos los
usuarl08 de dicho serV1clo, desestimándose el resto de las pre
tensiones de la recurrente; sin hacer una especial condena de
costas.»

.El exce1ent1.simo sefior Ministro, aceptando en BU integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, pOr Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que parlicipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
_ Dios guarde a V. r. muchos afios.

Madrid. 20 de mayo de 1970,-El Subsecretario, Ricardo
OÓlnez...Acebo.

Ilmo. Sr. Director generaJ. de Puertos y Sefiales Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
se hace público el fallo de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-adminístrativo numero
12.648/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso.-administrativo número
12.648/69, promovido por don Pascual Gallego López, doña. Sa
grario Rubio Alonso, don Miguel González Candela y doña
Dolores López Oómez, contra resolución de este Ministerio de
Obras Públicas de 25 de noviembre de 196B. que desestimó
alzada interpuesta contra acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Canalización del Manzanares de 2 de abril del propio
afio; la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 17 de abril de 1970, cuya parte dispositiva
dice as!:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
.administrativo Interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Diego Pacheco Picaza, en nombre y representación de don
Pascual Gallego López, doña Sagrario RublO Alonso don Mi
guel González Candela y dofía Dolores López Gómez,' contra la
resolución del Ministerio de Obras Públicas fecha 25 de no
viembre de 1968. confirmatoria, al desestimar el rtreurso de 81
zada~ del acuerdo del Consejo de Administración de Canali
zación del Manzanares de 2 de abril del propio afio declara
mos que estos actos administrativos se hallan ajustados al
ordenamiento Jurídico, y. en su virtud, absolvemos de la
demanda a la Administración, sin hacer expresa imposición
a ninguna de las partes de las costas del recurso.»

El excelentísimo seflor Ministro, aceptando en su inoogr!(jad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea. cumplido en sus propios ténninos.

Lo que participo a V. r, para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afi<J6.
Madrid, 20 de mayo de 1970.-EI SUbsecretario, Ricardo

Gómez..Acebo.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en el Consejo de Adminis
tración de la Canalización del Manzana-res.

RESOLUCION de la Subsecretaria por Uz que
se hace público e! fallo de la sentencía recaída
en el recurso eontencioso-adminí8trati1)o número
12.445169.

lImo, Sr, :En el recurso contencioso-administrativo número
12.445/69, promovido por don Matías Robert Robert contra reso
luclón de eBte MInlsterio <la Obraa PúbUcas de 25 de nov1em-'

f bre de 1968 que estimó en parte el recurso de alzada formu
lado contra el acuerdo de la Dirección General de Carreteras y
Caminos Vecinales de 30 de mayo del mismo aüo; la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 18 de abril de 1970, cuya parte diSpositiva dice así:

«Fallamo1i: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación de don Matías Robert
Robert, contra la Administración impugnando la resolución del
Ministerio de Obras Públicas de 25 de noviembre de 1968. que
estimó en parte el recmso de alzada interpuesto por el recu
rrente contta la resolución directiva de 30 de mayo del propio
año sobre devolución de la fianza constituida por el actor como
garantía de la ejecución de las obras contratadas a que se re
fiere el expediente en que fueron dictadas 19.$ mencionadas re
soluciones, accediendo a la devoiución de la fianzas excep
ción de la cantidad de 7.500 pesetas que quedaron retenidas y
puestas a disposición del Juzgado de Paz de Villaverde de Gua
daUmar, a resultas de la reclamación de cantidad que por ese
importe fué presentada por dos vecinos de la citada localidad
contra el actor como contratista de las referidas obras por
concepto de abono de material ut1l1zado en ellas de propiedad
de los reclamantes. cuya resolución confirmamos íntegramente
por ser conforme a derecho. absolviendo a la Administración,
sin hacer especial condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1, muchos aflo.').
Madrid, 20 de mayo de 1970,-El Subsecretario, Ricardo

G6mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretarta por la Que
se hace público el jallo de la sentencia recaí
da en el recurso conte71cioso-administrativo núme~
ro 2,698/1966.

TImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.69811966, promovido por la «Sociedad General Azucarera
de Espafia, S. A.», contra Resolución de la Dirección General
de Obras Hidráulicas de 23 de julio de 1966. sobre vertido en
cauce público de residuos que produce la factoría de Veguelli
nas. la Sala Tercere, del Tribunal Supremo de Justí-cia ha dic
tado sentencia el 21 de mayo de 1970, cuya parte dispositiva
dice así~

«:Fallamos: Que desestiIl.lando como desestímamos la alega...
ción de ir:.adrnisibílidad planteada por el Aboga4o del Estado
y el recurso mismo interpuesto por la representación procesal
de la Entidad «Sociedad Genera:l A7.ucarera de l!:spafia. S. A.»,
contra la Resolucion de la Dirección Generai de Obras Hidráu
licas de 23. de julio de 196tt que conociendo en reposición des
estimó el formulado contra la de 28 de mayo del mismo afio.
por la qUe modificaba en el sentido expresado el acuerdo de
la Comisaría de Aguas del Duero de 10 de marzo de 1966, que
prohibía. el vertido, debemos declarar y declaramos que las
Resoluciones impugnadas ~stár.· Qjustadas a derecho~ por lo que
las confirmamos. absolvif'.ndo a la Administración de las pre~

tensiones en .su contra formuladas por la parte Retoro.: todo
ello sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentisimo señor MinistJ'o. a.ceptando en su integridM
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoB.
Madrid, 20 (le juniO de 1970,-E1 Subsecretario, Ricardo 06

mez Acebo

Ilmo. Sr. Director general de Obres HIdráulica..<;.

RESOLUCION de la SubseC1'etarfa por la que
se hace público el jallo de la sentencia recaí
da en el recurso contencioso--administrativo nÚme·
ro 6,60611957.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio--<:.o-administrattvo nUme.
ro 6.006/1967, promovido por «Dragados y Construcciones, S. A,••
contra ResolucIones de 19 de noviembre de 1966 y 26 de no.
vlembre de 1008, referer.t.es e. autoriZación del proyecto de re
forma del de pantalán de atraque para transatlántiooB en el
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puerto de BIlbao, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Justicia ha dictado sentencia el 9 de mayo de 19"10, cuya. parte Ptr1neo Oriental relativa. al ezped.le7lte de expropia~

dispositiva dice así: cíón forzosa por causa de utilkUJd PIlblica de los
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re- bienes y derechos afectados 1JOT las obras de la zona

curso interpuesto por la representación legal y procesal de "Dra- regable del río Muga, margen fzquierda-, grupo nú-
gados y Construcciones, S. A.", contra la Administración, im- mero 10, canal principal TP-3.
pugnando la Resolución direétiva de 19 de r..ovlembre de 1966.
por la que se R.oordó no autorizar que en el proyecto reformado De conformidad con la Orden milÚsterial de 2() de septiemR

para .la obra "Pantalán de atraque para transatlánticos en el bre de 1963 y en cumplimiento dela.rt1culo 52 de la vigente
puerto de Bilbao" fuese incluida para abonar al contratista. la Ley de ExpropiadÓll Forzosa, de 16 de diciembre de 19~ y en
partida independiente de precio de encofrado, cuya Resoluc1ón virtud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Dtrector
de la Dirección Ger..eral de Puertos y Sefiales Marítimas y la que suscribe hace &mer por el presente anuncio que el dia 11
que en alzada dietó el Ministerio de Obras P11bllcas en fema de .septiembre dé 1970, a las nueve horas, el Ingeniero represen..
26 de noviembre de 1968, desestimando dicho recurso. oonilrma--. tante de. la Administración y el Perito de la misma, en unión
mos en su integridad por ser eonfonnes a derecho. absolv1end.o del Alcalde o Concejal en que delegue. se personarán en el
a la Administración. y sin hacer especial condena de cootas.» AyuntamIento de Vilanova de 1m Muga al objeto d.e, previo

traslado sObre el propio terreno, proceder al levantatniento de
El excelentísimo señor Ministro, aceptando el:·su integridad las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la

el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma. fecha relRclón· que seguidamente se detalla, junto ron los propietarios
que seft cumplido en sus propios términos. y demá8 interesados que concurran.

Lo que parqcipo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
Dios guarde a V. 1. muchos afias. que los propietarios y demás interesados en dicha. ocupae1Ó1l
Madrid, 20 de junio de 1970.-El Subsecretario. Ricardo 06-. puedan comparecer al acto de referencia, haciendo USO de los

mez Acebo derechos tipificatlos en el artículo 52 de la misma' Ley antes
citada..Ilmo. Sr. Dírector genera! de Puerto.<; y 8efiales Marttim.a&__________________________~ Barcelona. 10 de agosto de 19-70.-El Ingeniero Director.-
4.72Z·E.

RELAcióN QUE SE CITA

Número
de

orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

1&-19
20
21

Propietario

José Bech Trinch ~ .
JoSé Bech Trinch. _-...•••..
José Bech Serra .............•.•• ~...••...•••_...••...•..••••••••.
José Bech Serra .
Remedios Maret Llora .....•.. ,; .
José Bech Trinch ..
Magdalena Roger Mart1 ; ~ ..•.•
José Bech 'I'rin<:h .
Magdalena R.oger Marti .
Magdalena Roger Martí .
José María de Delas de Goyals .
Juan Bech Bech .
8ebastián Presas Costey .
Eudaldo Presas y Dolores Costey .
8ebastián Presas Costey _ .
JoSé y María Casellas Figueras .
Inés y María Casellas ll'1gueras .
María Luisa Granada Luzcano .....•..•.••.. ; ~ .
Alfredo Jou Rosen ü .

José y Juan Abel1á OrarolÓB .

Parcela.

31
33
25

"13
39
37
4{)

41
47
46
13
lB
16
21
29
43

4244
45
58

Datos de Catastro

Poligono

2
2
2
4
4
4
4
4
4
4
4

16
16
16
16
16
5
5
5
5

Término mun1c1pai1

Vilanova de Muga.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
ldem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idan.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I<tem.

RESOLUCION de la Confederación Hfd.rográfica del
Sur por la que se seiiala lecha paro proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas qUe Se citan, afectadas por las obras de
la construcción de la c0n4uedón y. depósitos del
abastecimiento de agua a la estaetón de: San Ro

Que y Taraquilla, en el término municipal de San
Roque (Cádiz).

Declaradas implícitamente de urgene1a las obras para la
construcción de la conducción y depósitos del abasteeimiento de
agua a la estación de San Roque y Taraguilla, en el tél1Ilino
municipal de san Roque (CádiZ), por ven1r incluidas en el apar
tado d) del artículo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo
Económico y SOCial de 28 de diciembre, prorrogado por Decreto-

ley de 28 de diciembre de 1967. Y comprendidas asimismo en el
Programa de Inversiones públicas del Ministerio de Obras Pú·
bllcas,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le
otorga, el. articulo 98 de.la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
y de conformidad con lo preVisto en el artículo 62 de la miSma,
que regula el procedimiento de urgencia., convúCa a. los propieta.
rios afectados por estas obras, según la relación que se reseña
a continuadón para que comparezcan el día 21 de septiembre
de 1970. a las once de la mañana, en el Ayuntamiento de san
Roque, donde se. procederá al levantamiento del acta. previa. de
ocupación, pudiendo los interesados venir acompañados de 1Ul
Perito o de un Notario sI ssl lo desearL

Málaga, 10 de agosto de 197:O.-El Ingeniero Director.-4.74O-E.

Finca número

1
2
2
3
3

4
4

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre

D. RaIn6n VáZquez Troya • i ...

Caja de Ahorros de Jerez ." '•• ;. ••••••
D. Gregorio Calvente Vargas (colono) ••• ,; ...
D. Alonso Aguirre Fernández ; .•,; ••• 'o•• :0.'-
D. Manuel Acevedo Velasco (colono) 0' ••••••

Alexis-Bap. S. A. oo ...

D. Salvador Gavira Sánchez (colono) •. , .

Domicilio

Cortijo Villanueva. Estación san Roque.
Jerez de la Frontera. (Cádiz).
Plaza Espartero, 6. san Roque (Cádiz).
[saac PeraL 35. La Línea (Cádiz).
La Fuente. Huerta Aguírre. Estación de san Roque

(Cádlz).
serrano, 116. Madrid-6.
R.eginiiento Larache. 6. San Roque (Oádiz).


